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íibo años lia,. solo los que poseían 

conocimientos no comunes vaticinaban 

que Málaga seria arruinada por el rio 

Guadalmedina, boy no me atrevo á creer 

se encuentre en Málaga un hombre tan 

estúpido, que ñola tenga por cierta, y 

que no la espere como su muerte física, 

esto es, sin duda de ella, ni de que pue-

de ocurrirle de una á otra hora , y que 

á lo mas 110 pasará de cierto tiempo li-

mitado , aunque tarde alguno. 

En efecto esta es y debe ser la muer-

te de Málaga, sino sé acude prontamen-

te á evitarla. Pocas horas de un obstina-
1* 
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do contraste que fixen las nubes en las 

faldas y cimas de los muchos y altos moni-

tes que la rodean, son bastantes para no 

dexar de tan excelente y rica poblacion? 

ni de su seguro puerto, otra señal que 

unas confusas ruinas, que aumenten el 

dolor á los que la sobrevivan, y las fuer-

zas para culpar á su homicida. 

Es cierto que si en todos tiempos y 

edades mereció Guadalmedina este re-

nombre, no debe ser grata á Málaga la 

memoria de sus fundadores; también lo 

es, y no parece creible, que habiendo 

existido Málaga por tantos siglos, muda-

do tantas veces de dominio, y sido siem-

pre señoreada por Naciones cultas, no 

haya habido alguna que apartase al ene-

migo , ó mudase la poblacion. Léjos de 

esto , todos la engrandecieron, muraron 

y fortificaron, y todos fundaron las es-

peranzas de su subsistencia en las aguas 
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de Guadalmedina, que m todo tiempo 

corrieron claras y cristalinas. 

Aun quándo no hubiera datos para 

esta aserción, pocos dudarían de su cer-

teza 5 por ser mny sabidas las circunstan-

cias que ên todos tiempos lian procurado 

reunir los primeros pobladores, para 

establecer poblaciones de magnitud, y 

no hubieran edificado á Málaga, ó la 

hubieran abandonado con la experiencia 

de tan enormes daños ó riesgos. 

Siendo esto asi, deben investigarse 

las causas que han mudado la condicion 

de Guadalmedina. Esta existió antes que 

Málaga, y Málaga se formó fiada en sus 

auxilios, creció, y se engrandeció por 

ellos hasta poco mas de dos siglos á esta 

parte, que del mejor amigo comenzó á 

convertirse en el peor de todos los ene-

migos. ¿Si serán hoy mas las aguas que 

aumentan sus corrientes? ¿Si habrán 
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mudado de posición los cerros que cu-n 

brian la ciudad de las corrientes? ni u,m 

ni otro: la ciudad está donde estaba: las 

vertientes de los cerros son las mismas, 

y las lluvias son mas escasas en donde 

faltan los arbolados que les quitaron. 

¿ Pues qué causas han hecho tan nociva 

mutación? Investiguense, y para ello tó-

mese la historia de Guadalmedina, desde 

que la hay, y se hallarán las de haber 

convertido un rio benéfico, que llevaba 

con propiedad este nombre, y servia 

con sus puras aguas en todos tiempos 

á los moradores de Málaga para el so-

corro de sus necesidades é industrias, en 

un furioso torrente, que en invierno los 

inunda, y en verano les falta, llevando 

impropiamente el nombre de rio, y sir-

viendo solo sus aguaa para destruirla. 

Para formar esta serie no apelaré-* 

mos á tiempos dudosos , ni á conjeturas* 



. 7 
No hay quien dude que los Romanos 

poseyeron á Málaga 5 como uno de sus 

mayores municipios, ni quien ignore con 

quanta actividad é inteligencia : proveían 

de aqüeductos sus ciudades. Se han ha-

llado en Málaga inscripciones, colimas, 

estatuas y otros signos de opulencia y 

luxo, pero ni el menor de aqüeducto : pa-

rece que este antecedente indica que se 

servian dé las aguas de Guadalmedina, 

y lo comprueba el que siendo Intendente 

en España Plinio en el siglo primero de 

la era christiana, al hablar de Málaga, 

no omite su rió; tampoco lo omitió, aun-

que mucho despues, Festp Avieno; y aun-

que no lo dixesen, no se dudaría que el 

rio ha existido antes que Málaga; de lo 

que no se encuentra rastro es del menor 

aqüeducto. Que el nombre de Guadal-

medina se lo dieron los Moros, lo testi-

íiea él mismo 5 y también que era rio, y 
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no torrente ó arroyo de los que no man-

tienen siempre agua,porque le hubieran 

nombrado éena, h que se testifica con 

los muchos rios que en Andalucía con-

servan el nombre de guadal, y los mas 

arroyos ó torrentes que tienen el de berta,, 

porque en árabe guadal es na, y bem 

arroyo ó torrente: aunque fueron los 

Moros inferiores á los Romanos gn sus 

obras de arquitectura, se cree los exce-

dieron en su afición á conducir aguas , y 

en la ciencia de su dirección; poseye-

ron á Málaga mas de siete siglos, tuvie-

ron jardines en la Alcazaba , y en otros 

puntos: se han hallado mas que vesti-

gios 4c sus tenerías, y aun de sus vanos;1 

pero ninguno de aqiieducto en la ciudad. 

No debe dudarse que su rio Guadálmédi^ 

na , porque lo era , no los puso en la preci-

sión debuscar otras aguas, porque las suyai 

bastaban..para^sus' neoeádadés y plafcéíésf' 
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Según el historiador Milla, en los 

años de 1434 y 35/en que ya se acer-

caba la conquista de Málaga, padeció 

mucho lo mas de España, por las con-

tinuas lluvias: fueron inundadas varias 

ciudades , que no tenian motivo próximo 

para recelar tales desgracias, y Málaga 

nada sufrió : así lo asegura el citado his-

toriador, diciendo , que por la mucha y 

/tonda madre ó caxa que tenia Guadal-

medina , se libertó Málag a en particular,, 

<juando la inundación fue general en Es-

paña : ¡ en qué razón tan opuesta se ha-

lla hoy Malaga! 

En términos tan medidos y benéficos 

corrió Guadalmedina por una tan dila-

tada serie de siglos: en los mismos pa«* 

só felizmente de la dominación Sarrace-

na a la de los Señores Reves Católicos en 

el año de 1487; lo que no admite duda 

es que en el cabildo celebrado por el 
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Iltre. Ayuntamiento en el año de 1490 

se prohibió altamente bebiesen los gana-

dos en Guadalmedina, para que no tur^ 

basen las aguas de que hacían uso sus1 

vecinos: son palabras del citado acuer-

do. En otros posteriores se mandó lo 

mismo: alguno fue directo contra el ga-

nado de cerda, y en alguno, ya se im-

pusieron penas á los transgresores. i 

Esta serie de hechos son los testigos 

que abonan á Guadalmedina , que testi-

fican fue benéfico á todos sus domina^ 

dores, en todos los tiempos, y en todas 

las estaciones; sino lo es en los presentes, 

no está la culpa en Guadalmedina, que 

es el mismo, sino en no hallarse arbo-» 

lados y ararse sus montes inmediatos. 

Sí: varió el uso que se hacia de los 

montes que circuyen á Málaga, que á 

mas de ser eminentes, forman una er~ 

radura descubierta solo á los suduestes 



y vendavales, que acuñando contra ella 

las nubes, producen diluvios. Quando 

estos hallaban las tierras de corteza, en-

tretegida con las grandes y profundas 

raices de las encinas y castaños, y con las 

medianas de los arbustos, y las meno-

res de las gramas, no solo no permitian 

á la velocidad de las aguas el que les ro-

basen sus tierras, sino que le detenian su 

curso haciéndola pasar de tronco en tron-

co, de mata en mata, y de hoja en ho-

ja, purgándola al mismo tiempo hasta de 

sus menores partículas, nocivas, y rete-

niendo una parte considerable de ellas, 

que se iba desprendiendo poco á poco, 

y componían un arroyo cristalino, que 

socorría las necesidades de Málaga en la 

mayor sequedad del verano. 

Hasta este tiempo, esto es, hasta los 

principios del siglo de 6 c o , fue Guadal-

medina el mejor amigo que tuvo Má-
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laga, la surtió de aguas en todos tiem-

pos para beber, para sus tintes, para sus 

tenerías, y aun para sus jardines; pero 

ya principió la cultura de sus montes, y 

con ella los agravios de Guadalmedina 

á Málaga y su puerto. ; 

Con efecto en 1544 sufrió Málaga la 

primera inundación que sepamos, y sin 

duda de limos y arenas; pues la provi-

dencia que dió su Gobernador entonces 

D. Alonso del Aguila, fue que se limpiase 

el canal ó madre de G-uadalmedina. Asi 

lo dice Morejon, y este fue el primer 

desareno de su álveo. 

A pesar de que no estarian rotas ni 

labradas todas las vertientes, no surtió 

esta providencia el efecto deseado, ni 

lo surtirá jamas ínterin se labren las par-

tes superiores. Se obstruyó el canal dé 

Guadalmedina: ocuparon las arenas lo 

que habían de ocupar las aguas en las 
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crecientes, escondió las que en las men-

guantes la beneficiaban , y la dexó se-

dienta. La falta de estas aguas obligó á 

D. Rodrigo de Saavedra, Gobernador de 

Málaga en el año de 1548, á sacar las 

aguas del almendral del R e y , que Hoy 

se nombran las de la Ciudad. En este 

mismo año sufrió Málaga la segunda inun-

dación memorable, y se siguieron las 

de i 5 3 o , 1611 y 1 6 1 4 , en que se ar-

ruinó el puente de cantería , causando 

cada una mas daños que lá: anterior, y 

mas que estas la de 2 3 de Setiembre de 

1628, que fue terrible, aunque no tanto 

como la ocurrida en 1661 , cuyos daños 

se valuaron por Real orden, y del cóm-

puto mas limitado resultó que se babian 

perdido tres millones quatrocientos 

ochenta y cinco mil y novecientos du-

cados (cantidad entonces monstruosa ) y 

que perecieron quinientas personas. En 
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1764 se repitió otra inundación menos 

perjudicial que la antedicha, pero muy 

semejante á ella. En 1784 ste sufrieron 

muchos daños de otra inundación, par-

ticularmente en el barrio del Perchel: 

y en la noche del 22 al 2 3 de Setiembre 

de 1802 ocurrió con la lluvia de hora y 

media, la que ha dado motivo á este escri-

to; cuyos daños han ascendido á dos mi-

llones ciento veinte y ocho mil trescientos 

quarenta y seis reales, sin incluir los de 

las viñas, ganados y huertas inmediatas 

á Málaga, y otras pérdidas de vinos, 

aceytes, ropas, azúcares y cacaos &c, 

que por ideas particulares de los veci-

nos se han ocultado á las pesquisas del 

Gobierno. 

En la ocurrencia de esta fatal noche 

se hallaba desarenado el canal de Gua-

dalmedina desde el mar hasta puerta 

nueva ? habiéndole dado en el puente de 
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Sto. Domingo, y sus inmediaciones tres 

varas de más profundidad de la que te-

nia. Esto no obstante pasaron las-aguas 

por encima de dicho puente, y arrasa-

ron parte de sus pretiles, dexando da-

tos muy seguros de que fue igual el vo-

lumen de arenas que arrastró, al de aguas 

que dañaron. 

Esta es en compendio la historia de 

Guadalmedina desde el siglo i.° de la era 

christiana, hasta principios del X I X nues-

tro. Desde aquel hasta el año de 1544 

siempre benéfica para Málaga : desde 

este hasta el presente siempre ominosa. 

En la primera época daba la vida á Má-

laga, en la segunda causará su muerte, 

sino se pone remedio, y remedio pronto, 

Qual sea este ha sido la qüestion dé mu-

chos años, y el desvelo de muchos hom-

bres sábios en la materia; historiarlos to-

dos seria prolixo y difuso. Los mas opi-
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naron por hacer cortes particulares, para 

debilitar ó aminorar las aguas de Guadal 

medina. Algunos propusieron un corte 

general sacando á Guadalmedina por de-

tras del convento de Religiosos Trinita-

rios, guiándolo al Poniente, y otros al 

Levante por el arroyo del Toquero. Al-

guno pensó en muros por uno y otro lado 

del rio , para que corriese al mar sin de-

vordar ; y no ha faltado quien proyecté 

uno y mas diques para contener en ellos 

las arenas, y que las aguas fuesen puras* 

evitando por este medio los daños de la 

ciudad y puerto. Fue el último dexar en 

las viñas ciertos lindazos o faxas que con* 

tuviesen las arenas. A proporcion que la 

experiencia ha ido acreditando que las 

arenas y no las aguas son la causa de los 

males, se han aproximado las ideas á 

corregirlas. D. Antonio Ramos en su pro-

yecto de muros coloca alamedas que 
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contengan las arenas, y lo mismo D. 

Domingo de Velestá en el suyo. 

Los desarenos fue el primer recurso, 

y hubiera bastado si el caudal de arenas 

hubiera estado en menor razón, ó en la 

misma que la del tiempo, brazos y di-

nero; pero no fue asi , ni lo será en el 

ínterin se aren y caven las vertientes á 

Guadalmedina, ni hay brazos ni dinero 

que basten a conseguirlo. Se apeló á mo-

ver las arenas sentadas en el álveo, por 

medio de los arados, en los principios 

de Otoño, para que el agua arrastrase 

las mismas arenas y escombros que ha? 

bia depositado, con la esperanza de que 

gastando menos se conseguiria mas; no 

fue asi, y paró en abandono, porque 

aunque se excusaba perjuicio al vecin-

dario, se aumentaba de daño al puerto 

con las arenas y tierra que en él intro-

ducía. 
3 
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La grandísima avenida del año dé 

1661 ? de que se lia hablado, tiene un 

dato digno de atención: dice la Ciudad 

á S: M. hablando de sus pérdidas: de los 

menajes y alhajas de las casas . y 

por ser la cantidad de trastos tanta, que 

de ellos se formó un muelle , por donde 

se andaba á pie casi un quarto de legua. 

N o debe dudarse, que si estos muebles 

hubieran tenido agua suficiente , hubie-

ran nadado; no fue asi, porque los de-

tuvo un muelle de arenas, que ellos ayu-

daron á formar, y siempre resulta que 

una sola avenida formó un pez ó muelle 

de arena de dos mil varas. ¿Qué canal 

admitirá sin estragos de sus confinantes 

esta novedad? ¿y qué brazos bastarán 

para su remedio? 

Esta fue causa de que de orden del 

Rey viniese á Málaga el Arquitecto mi-

litar é Ingeniero de Andalucía Francisco 
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Ximenez de Mendoza, para tratar del 

remedio de tantos daños. Su relación 

asegura de su juicio y conocimientos, y 

corre impresa. Inspeccionó todo el cur-

so de Guadalmedina y sus vertientes; 

proyectó todos los cortes posibles, y ha-

bló de los impracticables. 

Xa en este tiempo empezaba la ex-

periencia á preveer que no habia otro 

.recurso que el de dexar de labrar los 

montes, para que restituidos á su anti-

guo estado de corteza, no diesen caudal 

de tierras á las aguas. Asi se colige cla-

ramente , pues en el segundo párrafo de 

su escrito dice Ximenez de Mendoza: 

porque aunque dicen que se dexen de 

beneficiar las viñas de Chapera, es poco 
remedio,porque ya por estar movidos los 

montes y quitada su, tes y corteza, en 

muchísimos años tendrán tierra que dar 

de sí,.., de mas que los ciudadanos se 
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componen de aquellos para uso de su vU 

fda y tributos. • • < ' : 

Esta débil razón pudo ser la causa 

de los muchos desastres que se han se-

guido al año de 1661. Si en aquel hu-

biera quedado Chapera inculto, tendrían 

sus tierras hoy tanta corteza como el dia 

de su conquista, y no hubieran servido 

de exemplo para continuar las roturas 

qué han sido y son causa de tantos ma-

les, que no es fácil numerar, y que die-

ron motivo á la memoria que en el año 

de 1791 se leyó y aprobó en la Sociedad 

Patriótica de esta ciudad, que debe te-

nerse presente. 

Quizá por fortuna no tuvieron efec^ 

to los proyectos de cortes parciales ni 

generales de Ximenez. 

Repetidas las inundaciones se apeló 

en el año de 1765 al Ingeniero director 

D. Joseph de Grane ? el que por falta de 



Oficiales subalternos no pudo encargarse 

de los trabajos; y urgiendo la necesidad 

se valió el Gobernador de los Arquitec-

tos Ramos y Perez, y estos fueron de 

dictámen de que quedase Guadalmedina 

en su actual canal, quitándole algunas 

inflexiones , y murándolo por ambos cos-

tados, siguiéndose en las generales de 

desarenos , y todo quedó sin electo. 

En 1784 se comisionaron por Real 

orden el Ingeniero en xefe del exército 

D. Joaquin de Villanova, y el en segun-

do hidráulico D. Julián Sánchez Bort, re-

conocieron con atención detenida todos 

los proyectos citados, y convenidos en que 

los cortes serian la ruina efectita de Málá-

ga , tanto mayor, quanto mas tardase en 

verificarse , trataron de que quedasen in-

cultas las vertientes á Guadalmedina, se 

lastimaron de las quexas de los hacenda-

dos en ellas, que como no tienen otro sus-
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tentó. deben ser y siempre serán muy 

expresivas, y resolvieron se murase á 

Guadalmedina poco mas ó menos como 

habia expuesto Ramos, y en efecto se 

executó , sino todo el proyecto, lo mas 

principal, asi en los muros corno en la obra 

del espigón de Poniente, sin el qual ya 

no habría muelle, como lo ha mostrado 

la experiencia ; pues á la mitad de su 

prolongación desapareció la barra que 

impedia ya la entrada en el puerto á los 

buques de porte , y según el cumulo de 

arenas á que ha estorbado en este año la 

entrada en el muelle, á él se le debe que 

exista; y sino se continúa, se notará su 

falta.,, y obligará esta á que se proceda á 

su prolongacion: como á los muros he-

chos el que la inundación de este apo 

no haya causado tantos o ;mas estragos 

que la citada de 1 6 6 1 , pero esta avisa 

con signos no equívocos que los muros 

solos no bastan. 



En el año de 1785 el Ingeniero D. 

Domingo de Velestá ? bien conocido por 

el acierto con que concluyó las obras del 

camino de Antequera , y aqüeducto del 

limo, Sr. Obispo, habiendo adquirido por 

causa de ellas conocimientos muy parti-

culares de los terrenos y montes que 

vierten á Guadalmedina, y persuadido 

(sin duda) de que los daños que sufre 

-Málaga son causados por las arenas , y 

afirmando que estas perderán á Málaga 

y su puerto , proyectó para su remedio 

construir diques, levantando murallof 

nes de monte á monte, para contener 

las aguas en qualquiera altura, impi-

diendo su curso, y permitiéndolo solo 

con cierta medida por medio de las com-

puertas , dando tiempo para que las en-

ronas quedasen en los diques, y no pa-

sasen á causar inundaciones , y cegar el 

puerto. También se, proyectó, y se man-
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do executar el que todas las viñas y he-

redades dexasen unos lindazos de monte 

á trechos que detuviesen las arenas, y 

no ha tenido efecto. Con este quedan 

indicados todos los proyectos de que hay 

noticia para precaver los estragos que 

causa Guadalmedina, y son desarenóse 

cortes particulares , cortes generales, mu-

rar sus costados, diques, y lindazos de 

monte á trechos en las viñas para dete-

ner las arenas, ¡ 

Es menester convenir en que álos 

desarenes se debe la subsistencia de Má-

laga, sin ellos no existiría ella ni el puerto; 

pero la experiencia acredita mas y mas 

que no son el remedio ni aun paliativo, 

y contestada por mas de dos siglos, y 

muy particularmente la del que se hizo 

en el año de 1786, con motivo de la 

inundación citada de dicho año , cuyos 

perjuicios y c-stmgos fueron horrorosos. 
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y enormes, y fueron causa de que la 

Iltre. Ciudad clamara al Rey, como áPa-

dre, para que la remediase, y S. M. se 

sirvió mandar en 16 de Mayo de dicho 

año, que la Junta de Reales Obras, con 

asistencia del Conde de Villalcazar,Prior 

del Consulado, dos Cónsules, y D. Pe^ 

dro de Ortega y Monroy , acordasen y 

cxecutasen quanto á bien tuviesen para 

poner remedio á tanto mal. 

Por medio de esta Real orden , y las 

de los Excmos. Sres. Marques de Sonora, y 

D. Pedro Lerena, el Consulado facilitó 

caudales para la empresa , y el zelo de 

la Junta en el término de quatro me-

ses exportó del álveo de Gdadalmediná 

ciento sesenta y ocho mil seiscientas sê  

tenta varas cúbicas de arena, dexandopor 

esta causa su superficie tres varas inferior 

á la de la ciudad: ¿'.se:; reedificaron unos 

TO^os^ y se añadieron otros. Pareció un 

4 



•remedio, pero no lo ha sido: Guadalme-

dina ha repuesto sus arenas: se le han 

vuelto á extraer con empeño .sostenido* 

y no basta; pues acaba de verse que en 

una noche ha repuesto Guadalmedina 

mas arenas que las que se le habian ex% 

traido en dos meses ; y también es cierto 

que aun quando fuera remedio para pre-

servar á Málaga , no lo seria para presera 

var el puerto, álo menos mientras la por* 

cion de arenas que traiga sea mayor que 

laque los hombres puedan extraer por 

falta de brazos, de caudales, ó de tiempo, 

Los desarenes solo pueden retardar la pér-

dida del puerto, no evitarla. Esto lo prue-

ba que en el año de 1755 batia el mar al 

castillo de S. Lorenzo, demolido ya por 

inútil, por hallarse á larga distancia de la 

playa que lo bañaba. 

Los cortes en particular, ó en gene-

ral , tienen en contra el mucho tiempo? 



y el mucho dinero para realizarlos, y eg 

lo menos. Si sobreviniese una avenida 

en la ocasion de hallarse movidas las in-

mensas moles de tierras, que se necesi-

tan extraer para los cimientos, que son 

precisos para los muros que han de con-

tener á Guadalmedina / perecería Má-> 

iaga. Si se diese igual acontecimiento an-

tes de arresinarse la obra, sucedería lo 

mismo. Si concluida y arresinada el péso 

y empuje de las aguas , ó la violencia de 

un terremoto desmintiese en ló mas mí-

tlimó la muralla en su centro, estribos ó 

cimiento, seria mas horroroso el estrago, 

y mayor quanto mas se dilatase, porque 

la confianza habría proporcionado mas y 

mayores víctimas. 

Reflexionese aun sobre los cortes. 

Supóngase que el actual canal de Gua-

dalmedina es un corte hecho para librar 

á Málaga y su puerto dos siglos ha, . ¿ qué 

' 4 * 
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tendríamos de ventajas? Obstruido el 

canal , las aguas y fangos devordarian 

como al presente, causando los mismos 

males; y fuese su curso á Poniente ó á 

Levante, el puerto debe cegarse, porque 

no cesando la causa jamas cesarán los 

efectos. Y si se cree asequible el des-

areno en el nuevo canal, ¿ por qué no se 

efectúa en el actual? porque es imposn 

ble en los términos que se necesita. 

La fábrica de los muros es un remedio 

de dias ínterin desciendan las arenas, poi-

que estas hacen subir el terreno sin cesar; 

y aun quando subiesen los muros en pro* 

porcion á cierta altura cederianal peso de 

las aguas y arenas: y si fuera posible que 

no cedieran, llegarían á ser muy supe-

riores á las torres de Málaga; porque 

mientras se muevan los montes que la 

circuyen, deben desmoronarse , y ve-

nir á Málaga para pasar al mar. Los miK 



a 9 
ros serán muy útiles, quando no descien-

dan de las partes superiores arenas en 

abundancia. 

Los diques en otra clase de torrentes 

serán muy útiles; en el que se trata no pa-

recen adaptables; tienen contra sí lo mas 

de lo dicho en oposicion á los cortes, y á 

mas el que no hay dique que contenga 

las arenas que trae Guadalmedina; pues 

si hubiera sido dique desde el molino 

horadado, hasta el mar, ya estaba lleno. 

Las faxas ó lindazos de monte para 

contener las arenas ó tierras, serian de 

mucha utilidad, pero no de tanta como 

exige la necesidad. Necesitan de mucho 

tiempo para criarse, y quasi impractica-

ble en los terrenos muy pendientes, que 

es donde mas son menester. Ademas tiene 

contra sí este proyecto el Ínteres y la vo-

luntad del dueño de la hacienda, y la del 

colono. Estas faxas, lindazos, ó bardos son 
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la guarida de la rata, del conejo y la 

zorra, enemigos mortales de las cepas, 

y por esta razón enemigos de los lindazos 

los viñeros. 

Quando se ignora la causa del mal 

que se sufre 5 puede admitirse ó disimu-

larse que con cierta prudencia se apli¿ 

quen remedios por si el acaso demuestra 

deseado; pero donde la causa es ab-

solutamente conocida , es lo mas repre-

hensible no aplicar el remedio, que se 

conoce cierto. ¿ A qué enfermo de un 

miembro, que cortado salvarla la vida] 

no se ha tenido por cobarde desprecia-

ble , smo permitió la amputación ? pues 

este es el estado de Málaga. 
o 

' La experiencia de muchos siglos 

testifica que las aguas de Guadalmedina 

le fueron Útiles, y aun precisas; y hoy 7 

lo serian del mismo modo, si las ver-

tientes á él se hubieran mantenido en el 
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estado que teman al tiempo de la con-

quista : redúzcanse á aquel, y con el 

único y seguro remedio queden Mála-

ga , sus moradores y puerto seguros pa-

ra siglos de siglos. 

Este proyecto debe tener contrarios 

todos los hacendados en las dichas ver-

tientes; los que expondrán por motivo 

poderoso, para destruirlo, la pérdida que 

^sufrirá el Rey en los derechos de su 

Aduana, por la menor cantidad de vi-

no , y pasa que se extraerá á nuestras 

Amérieas y al Extrangero; pero esto 

queda compensado con la reflexión de 

inferirse mayor pérdida en la disminuí 

cion del Comercio, y derechos que se 

recaudarán ,. al paso que el puerto vaya 

perdiendo su profundidad con los limos 

y arenas que se introducen en él, por 

razón al arado de los montes, cuyas tier-

ras movidas a las arrastran las aguas que 
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loi man el caudal de Guadalmedina, v 

alteran incesantemente, el fondo de su 

puerto, y con la utilidad que podrá sa-

car el Rey de las maderas que se crien 

en los montes para el servicio de su 

Marina, hallándose cerca del embarca-

dero; y aun quando se tratára de des-

poseerlos sin recompensa, solo tendrían 

justicia para quejarse , pero ninguna 

para oponerse, porque la ley favorece al 

común en la concurrencia con el par-

ticular. 

Sin embargo, en el caso presente^ 

deben tenerse con el particular las mas 

benéficas atenciones, tanto por pedirlo 

asi el tocar en las propiedades, quanW 

para evitar contradicciones y quejas 

que hagan inútil el proyecto ó lo in-

validen. 

Este debe ser dexar absolutamente 

incultas todas las vertientes á Guadal-
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medina, sin permitir, que por benefi-

cio de huertos, cortar aguas, sacar ma-

teriales ,•-ni otra causa , se are ni cave 

dentro de los límites que deben señalar-

se , imponiendo penas á los contraven-

tores, y haciéndolas executar sin remi^ 

sion. Las cepas no deben sacarse en al-

gunos años, y quando se permita des-

cepar 9 será progresivamente 5 y siempre 

corta cantidad en cada ako; podran sí 

'podarse en algunos, y recoger eL es-

quilmo que ofrezcan. 

Tratando solo de que la tierra fci^ 

me corteza, para que no se desprendan 

Jas arenas , y de reportar un corto lu-

cro de los pastos, con lo expuesto se 

conseguirá desde el primer año en par-

te , y pasados diez en el todo. Si al mis-

mo tiempo de libertar á Málaga, se 

quiere hacerle un beneficio de importan-

cia^ uo ¿e permita la entrada de gana -

3 
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dos, críense las encinas, castaños, | 

algarrobos que la tierra producirá, y 

donde se escaseen, siémbrense, y guár-

dense , y antes de doce años tendrá 

Málaga montes que le den á precios c6-

modos carnes mas saludables, que ks 

que hoy disfruta á precios muy subí* 

dos, carbones y leña, de que carece. 

No debe dudarse que la tierra qué 

hoy ocupan las cepas , puestas de en-

cinas, producirá mas, y con menos afa-

nes. Vease la memoria citada, y leída 

en la Sociedad. 

A proporcion que se han aumen-

tado las viñas, se han disminuido los 

montes, y con ellos la cria de gana-

dos : y á proporcion que se aumenta la 

poblacion y el luxo, suben las carnes, 

y de aqui los altos precios de los mon-

tes , que suben á lo increíble; pues ea 

Guaro se han dado en este año 900 rs. 



por la bellota de siete encinas. " 

El monte tiene la ventaja de que 

el año que no da, fío quita, y en nin-

guno dexa de dar algo, si el monte no 

es realengo, pues los de este dominio 

ni prosperan ni dan á lo menos á pro-

porcion. 

Por tanto debe creerse que si se 

pudiese con solo la fuerza de la pala-

bra convertir las cepas en encinas, to-

dos los dueños de aquellas darían las 

gracias al bienhechor. 

. Esto es imposible.,, pero no lo es, 

que uniéndose en Málaga la Ciudad con 

sus propios, el limo. Sr. Obispo con 

sus rentas , el Consulado con sus fon-

dos, y el Monte Pió de Viñeros con 

los suyos, tomen sobre sí el abono de 

un censo que guarde proporcion con 

el líquido que rinde la viña por un. 

quinquenio á su dueño de 3 0 4 por 

5 * 
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ciento al año, y procediendo estos Cnei-

pos desde luego al plantío de la arbo-

leda indicada, ó bien estableciéndose 

nn impuesto, cuyo fondo sirviese á pa-

gar este censo, hasta que las utilida-

des del monte proyectado diesen para 

satisfacerlo; si á algunos acomodase de-

xar incultas las fierras con el objeto de 

plantar arbolado del modo propuesto, y 

pidiese por subsanamiento de la ningún 

na ó corta utilidad que sacaría de él en 

los primeros diez ó doce años alguna 

compensación moderada, se le debe con* 

ceder. » 

Si los hacendados en dichas ver-

tientes discurren otros medios, que sal-

vando el fin propuesto, les sean mas 

cómodos, se deben admitir si son com-

patibles al bien común. Nada debe omi^ 

tirse en favor de los hacendados, por-

que esta especulación debe ser de be«* 
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-flefiGehcia no de lucro; pero sin per-

juicio del bien general, pues en el ca-

so de ser forzoso algún sacrificio , debe 

recaer en el particular y menor nú-

mero. 

Si este proyecto tuviese efecto, de-

be desarenarse á Guadalmedina, has-

ta encontrar con su madre primitiva, 

darle quarenta varas de ancho , y si lo 

necesita murarla: en los primeros años 

será indispensable desarenar lo que ha-

yan arenado las aguas del invierno; y 

aunque es seguro que quando las tier~ 

ras superiores cobren su antiguo esta-

do de tes y corteza , será muy poco lo-

que descienda de limos al canal ; ínte-

rin se verifica, no debe descuidarse, 

ni dexar una pulgada de arena de un 

año para otro. 

Por el medio propuesto recobrará 

Málaga los bienes que ha perdido en 
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las aguas de Guadalmedina en los Es-

tíos , y quedará á cubierto de las inun-

daciones de los Otoños , asegurando su 

subsistencia y la de su puerto, que es 

el manantial de su riqueza. 

Asegurará montes y pastos para 

criar y engordar multitud de ganados, 

de que hoy carece, y cuya adquisición 

le extrae la mitad del producto de los 

vinos, Con arbolados tendrá leñas, car-

tones , maderas para edificios, máqui-

nas y naves, y todo lo necesita porque 

nada tiene. Los arbolados moderan el 

calor y el frió, y son causa de otros 

muchos bienes, que con otros mayores 

deseo á esta ciudad. 

Málaga 2 de Diciembre de 1802. 

Pedro Truxillo y Tacón, 




